
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

Ley 20.898 Titulo I

1050
Fécha do aprobác¡ón

os/07 /2017
RO! S.t.l

2868-24

vtsTos:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2'de la Ley N" 20.898

B) La sol¡citud de Regularizaclón (permiso y Recepción definitiva) de v¡v¡enda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al exped¡ente N"18078 de la fecha lglOGl2OLT

C) Los antecedentes ex¡gidos en eltitulo I artículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pa¡es establec¡da en el artículo 2' de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepción definitiva de la

\-,v¡vienda existente con una superf¡cie de 56,88 m2 ub¡cada en PJE' tAS PATMERAS N"02091

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o loteo .............................'...... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.o.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- lnd ivid ua lización del lnteresado:

NoMBRE o RAZóN socrAl del pRoprETARto R.U.T.

SANDRA HUAIQUIÑIR QUINCHAO 3.270.408-5

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO . R.U.T.

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRE o RAzóÑ sócrru rii ú ¡ri¡pi¡sÁ (iuando iorresponda) R.U.T.

NOMERE DEt PROFúIONAL ¿Oii¡PETENTE PROFESION R.U,T.

FRANCISCO PARDO RETAMAL 15.49L.670-9
v NOÍA: *aúñ l.rG c) .Áicllo 2'd. l¡ L€y N' 20.394 sarjñ .ñic!t6 17' ¿. ¡ |GUC

NOTAS

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente perr¡iso

2.- No se ef€ctuóv¡s¡ta a terreno.

3.- EI presente Certificado de Regularización aprueba PERMISO y REcEPCIoN SIMULTANEA eñ 56,88 mts2 en primer piso, destino vivienda

4.- CARPETA 35 año 2017 SEO 18078 con fecha del 19-06-2017.

5.- Construcción acogida a¡ D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de dest¡no a más del 20% de la superficie aco8ida

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquello5 usos

e impide dar que se menc¡onan en elArt. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción.
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